
                                                               

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 9 DE MAYO DE 2.023 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
 
AUSENTES: 
 
DOÑA MARÍA DEL PILAR GÓMEZ RODRÍGUEZ 
(Excusa su ausencia) 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve de 

mayo de dos mil veintitrés se 

reúnen bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Purificación 

Sánchez Aránega, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extrordinaria y Urgente de Junta de 

Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una serie 

de expedientes, que afectan al interés público y general del Municipio, cuya aprobación no 
debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 
  

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega” 
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Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  

Concejales asistentes. 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción al Borrador del Acta de la 
Sesión anterior, de fecha 4 de mayo de 2.023, ningún Concejal pide la palabra, quedando 
aprobada por unanimidad. 
 
3º.-DACIÓN DE CUENTA DE LAS DECLARACIONES RESPONSABLES O 
COMUNICACIONES PREVIAS EN MATERIA DE URBANISMO.- 

 
Al objeto de dejar constancia de la relación de solicitudes presentadas desde la última 

Sesión de Junta de Gobierno Local sobre  Declaraciones Responsables o Comunicaciones 
Previas en materia de Urbanismo, al amparo de lo dispuesto en el Decreto-Ley 2/2020, de 
mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de 
Andalucía en concordancia con la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se da cuenta la Junta de Gobierno 
Local, la presentación en el Ayuntamiento de las siguientes Declaraciones Responsables o 
Comunicaciones Previas: 

 

1 

SOLICITANTE DELPHINE PARDON 
ACTUACIONES D.R. OBRAS MENORES 
EMPLAZAMIENTO Y/O IDENTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE CALLE ARRIBA, 14 

2 

SOLICITANTE ENRIQUE MELLADO CUBILLAS 
ACTUACIONES D.R. OBRAS MENORES 
EMPLAZAMIENTO Y/O IDENTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE REF. CATASTRAL 04031A019000720000RO 

3 

SOLICITANTE SIMONE SILVIA JAMES 
ACTUACIONES D.R. OBRAS MENORES 
EMPLAZAMIENTO Y/O IDENTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE CALLE CARRETERA, 4 

 
La Junta de Gobierno Local se da por enterada, ordenando la Presidencia continuar con 

la Sesión. 
 
4º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 

Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 
prestadas al Ayuntamiento.   

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
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PROVEEDOR Nº FACTURA 
FECHA 
FACTURA    IMPORTE    

COPAROBRAS SL Emit- 2300003 05/05/2023           27.581,95 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300004 05/05/2023           22.606,43 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300006 05/05/2023           10.447,14 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300005. 05/05/2023           20.832,57 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300007 05/05/2023           27.828,19 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300008. 05/05/2023           18.896,57 €  
COPAROBRAS SL Emit- 2300009. 05/05/2023           21.438,78 €  
QUÍMICOS CASTAÑO, S.L. QC   35738 26/04/2023                174,17 €  
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
INMACULADA CONCEPCIÓN FA-00031 2023 30/03/2023                165,15 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. FV23 000074 28/02/2023                375,58 €  
GONZÁLEZ CAÑABATE, S.L. 2023/GS 001335 30/04/2023                709,18 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. 23 2859 30/04/2023             1.137,19 €  
EUROFINS CAVENDISH, S.L.U. V-FAC+ FVR23-001331 26/04/2023                829,94 €  
RECLAMOS PUBLI-PART, S.L. 1 230371 04/05/2023                  55,66 €  
ELECTRODOMENE, S.L. Emit- 0128 04/05/2023             2.857,93 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO 
CARREÑO FACT- 65 02/05/2023             1.071,87 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO 
CARREÑO FACT- 66 02/05/2023                663,42 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO 
CARREÑO FACT- 67 02/05/2023                  92,53 €  
ALMANZORA EVENTOS 2022 Emit- 38 04/05/2023             1.160,00 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301010 30/04/2023                  65,21 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301011 30/04/2023                875,75 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301012 30/04/2023             2.702,39 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301013 30/04/2023                  49,67 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301014 30/04/2023                565,15 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301017 30/04/2023                229,09 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301016 30/04/2023             1.193,58 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301015 30/04/2023             3.822,54 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 23/1/2301009 30/04/2023             1.940,48 €  
DIGITALBOX, S.L. 023 00010485 04/05/2023                  40,00 €  
ELECTRODOMENE, S.L. Emit- 130 05/05/2023             1.375,90 €  
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ""EL SALIENTE"" 
CEE 2304CAT 81 30/04/2023                599,50 €  
FIEGO MATEOS JORGE 2023-0034 22/04/2023                187,55 €  
ELECTRODOMENE, S.L. Emit- 131 05/05/2023             2.546,09 €  
CONSTRUCCIONES NILA S.A. O2300157 30/04/2023         257.775,02 €  
ANTEA PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORABLES S.L. 456 39/AP23 07/05/2023                  12,00 €  
FORMACIÓN VIDA SOCIAL, S.L. 16 CANT 2026 08/05/2023             5.310,00 €  
EQUIPOS DE OFICINA DE 
ALMERÍA, S.L. 231351 02/05/2023                  36,75 €  
TELEPRENSA WORLD 39/2023 08/05/2023             1.724,25 €  
HORMIGÓN COMPOSITE 
MINERAL, S.L. Borrador- 9 08/05/2023             6.425,10 €  
HORMIGÓN COMPOSITE 
MINERAL, S.L. Borrador- 10 08/05/2023             2.577,30 €  
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JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ Emit- 0523 05/04/2023                600,00 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. FV 2300143 31/03/2023                  69,09 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. FV 2300209 30/04/2023                155,18 €  

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 
Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las catorce horas y cincuenta y cinco 
minutos del mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                      LA ALCALDESA,                                                        EL SECRETARIO, 
 
       Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                       Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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